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Del juévea 5  do

34G5

_  BARCELONA^
’f
fe diciembre de 1822.

S a n  S u b a s  A b a t í .

Lai cuarenta horas están en la iglesia de N. S. d éla Jlerccd; se descubre 
i  las nueve de la mañana , y se reserva á las cinco de la tarde.

C u a r to  m en gu a n te á  la s  12 d e l d ía .
Sale el sol a las 7 h. 3 2  m. ; y se pone i  las 4 b. 3 3  m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

; 1 I I  noche, 
i 4 € mañana. 
|id. 2 tarde.

7 grad. 7 
6 8 
9

27 p. 8 1. I 
27 10 5 
27 II

E. serene.
E. S. E . Ídem. 
N. O.f. V. Ídem.

M a n d o  m ilita r . — O r d e n  d e la  p la z a .

Coronel de dia , el coronel D. Ramón Soler.
Reten ; el io .°  batallón de niilieia nacional local.
Rondas y contra Rondas, el i . °  de la voluntaria.
G tl’e de m ilicia de inspección de puestos de su arma , el del primer bata­

llen.
Principal de Atarazanas para mañana. Batallón de Sres. oficiales, 2.’  com< 

pañia su general gefe el inari.scal de campo D. Josef Antonio Sans , y coronel 
comandante D. Juan de Valicourt. *

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino M a ria n o  M o x ó .

ESPA Ñ A .
M a d r id  a5 de n oviem b re

En articulo de Paris dejamos referido ( * )  lo que dicen algunos 
peritídicos de aquella capital sobre el decantado empréstito de Mr. O u- 
vrard. Observaremos que el D ia r io  de lo s D e b a t e s , qiie fue el firimer eco 
del aviso formal , ni aun sabia el nombre de la segunda pantalla que buscan 
los u ltr a s . Se ignoran los resultados posteriores de este negocio , que c o - 
aio otra vez hemos insinuado , tiene apariencias de ser una nueva intriga de 
los rúalos l'ranccscs enemigos de nuestra Constitución. En el primer correo 
se aclarará mas esto punto , y entre tanto diremos que no importa mucho 
<iue se le dé el nombre de empréstito d no : lo seguro es que los facciosos 
reciben dinero del partido anti-frances y anti-csp.iSol. La g a c e ta  de  
b r a n d a  dice con el mayor desi aro del mundo que han salido últimamente 
'le Paris para el ejército de la fe g5 3 0  francos. ¿ Pero no estamos v ie u - 
'lo de mucho tiempo á esta parte «pse en Fraucia se da á los facciosos to -

(*  ) V é c a s e  el d ia rio  de u j  er.Ayuntamiento de Madrid
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ie Cásiroterreno, principe de Sanco Mauro, y  doña Carmen Galane-, y  
violando lo mas sagrado del sigilo judicial , y  con absoluto menospre­
cio de las leyes que lo prohíben hacerle leer parte de ellos , tratando al 
fiscal como si fuese un verdulero reo , y  comportándose la visita cual un 
tribunal severo de la estinguida inquisición , pues hizo sufrir al fiscal 
muy repetidos insultos."

Diidanilu la visita que compitieran algunos de estos sumarios al cono­
cimiento de la jurisdicción militar, y an formación á D. Juan Paredes, le 
mandd comparecer co» ellos , y leer á puerta cerrada lo que consideró bas­
tante al objeto qoe se proponía ; pero jamás probará que violara el sagra­
do sigilo judicial ; que las leyes prohíban á la visita de ver de este modo 
loa sumarios : que le tratara como reo, ni insultase , ni que su conducta fue­
te la del tribunal severo de la estinguida inquisición, que afeitunaJameute 
detestan los que suscriben.

Muchas veces se vieron , s i , en la necesidad de manifestarle que no 
se trataba de hacerle cargos ni examinar sus faltas , sino solamente el es­
tado de las causas , y que prescindiendo de otras consideraciones tenían un 
derecho á ser tratados por lo menos con la moderación , tono y modo con 
que se le trataba. Su escrito mismo hace ver sin la menor dada como se 
conducirla un hombre imbuido en los absurdos y errores que contiene , y 
que se creia investido de un poder y autoridad , cuyos Ifmites no encuen­
tra. De otro modo no era posible que habiéndose limitado la visita á exa­
minar el estado de las causas , operación tan sencilla , para la que basta­
ba al jnea fiscal saber leer , la hubiera detenido desde las 9 de la maña­
na hasta las 2 de la tarde , conduciéndose el encargado de informarla coa 
buena fé y un regular sentido.

La cuarta y última falta que imputa á la visita es : haber dispuesto que 
eontinuára formando el proceso, ó pieza separada, contra D . Luis Mon y  
otros 10 , y  remitiese al comandante general la causa de la que se ha~ 
bia formado esta pieta , y  todas las demás separadas ; fundando esta 
falta en que , la ley de 26 de abril le constituía en la clase de juez única 
de la causa de conspiración que se seguía , sin que el comandante general 
ni el tribunal especial de guerra y  marina se hallasen facultados para en­
tender en ello.

¡Que trastorno y confusión de ideas ! la ley de 26 de abril dista mu­
cho de constituir juez de las causas de conspiración á un juez fiscal raili-í- 
tar, establece que conozca csclnsivamente de ellas la jurisdicción ordinaria, 
«sceptuando las que se formen á los conspiradores en quienes concurran las 
circunstancias que la misma señala bien claramente para ser juzgados por I» 
militar: establece también que estos sean juzgados militarmente , ó en pro­
cesos militares , y teniendo en ellos la facultad , entre otras, de nombrar 
los jueces fiscales y separarlos los comandantes generales , facultad que na­
die hasta ahora les disputó j la ley establece lo contrario de lo que se pre- 
teudc.

Bien distinta cosa del nombramiento son las funciones , que según la ley 
deban cgcrccr los jueces fiscales , el comandante general y el tribunal es­
pecial que 80 mezclan y confunden en el escrito firmado por Paredes , en 
el cual se descubre no solo la mas crasa ignorancia de los principios trl- 
biales de la legislación , sino del lenguage del foro , y de la sigoiftcacioD 
de las veces osadas en él> comandante general pudo legalmente-separar
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á tarcdes y nombrar otro juez fiscal , sin necesidad de acnerdo de la tí- 
tita , y acordándole esta , cumplid con la obligación que las leyes le im> 
ponen , como se dirá después.

Se continuará.

Una verdad.
Lidia el pedante y envidioso lidia. 

No con razones , con sarca«mos necios: 
Lauro ambiciona su im(>otente envidia 
Y  el infeliz tan solo halla desfireclos. 

Si esta verdad sencilla 
Algún necio incomoda 
Quien haga aplicaciones 
Con su pan se lo coma.

ARTICULOS C031UMCADOS.
Sres. Editores : en el articulo i 3 de la ley de amnistía sancionada pot 

S. M. en 10 de octubre de ihao , haciendo referencia á los que obtuvieron 
encargo ó destino del Gobierno iotruso se expresa lo que sigue : „  Se conce­
de á los mismos los derechos de ciudadano ; pero sin que jior esto se en­
tienda que quedan reintegrados ni con derecho a reclamar los empleos, 
condecoraciones , gracias , pensiones ó niercedrs «¡ue obtenian al tiempo 
lie decidirse á tomar destino ó servicio del Gobierno intruso de Jasef Bo- 
naparte ; pues que aquellos para que se les habilita y declara capacidad, 
como ciudadanos españoles , son los que mereciesen de ahora en adelante 
por MI idoneidad y servicios que la patria espera de su parte,„

Dos preguntas : i . ‘̂  si los que se acogieron al real indulto de 3o de ma­
yo de 1814 , y á su virtud fueron destinados en un pueblo por el respecti­
ve Capitán general de provincia con estrechísima obligación de presentarse 
diariamente ante el Justicia del mismo pueblo ó de otra persona de su con- 
£anza , y con repetidos encargas para que estuviese á la mita de la con­
ducta de aquellos dando parte de su arribo de cualquier novedad que ocur­
riese , sin permitirles se separasen de la población por prctcsto alguno á 
menos que mediante orden expresa del Capitán general debe contarse por 
.vecindad ó residencia todo aquel tiempo que permanecieron en el pueblo 
con esta especie de confinación , ó bien pue<fe y debe contarse uoicamen- 
te desde la publicación de aquella ley por la (¡ue se les concedió los de- 
icchos de ciudadano que tenían perdidos , conforme la regla segunda del 
.articulo a4 de nuestra sabia Constitución?

2.̂  Si aun cuando se opine deberse contar desde la fecha en que 
llegaron al pueblo donde fneron destinados seria prudente en las actuales 
criticas circunstancias en que nos hallamos se les nombiase para el oíicio 
de Alcalde , Regidor ó Sindico paocurador?

Hago estas preguntas , Sres. Editores , por que en el pueblo á cuyo 
término pertenece la casa de mi amo , hay uno que titvió á los franceses 
.y abusando de su empleo cometió mil tropelías ; después se acogió al Beal 
.indulto (¡ue he citado , en iStC  nos lo destinó ai¡u¡ el entonces Capi* 
.Un general , y nunca mas se ha movido , pero como esté informado que 
algunos ignorantes como yo pretenden se le nombre para uno de dichui 
«beios apoyados en que es inteligente , siendo asi que hay muchos otros que
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\t son tíinlo •como di y de mejores costumbres , desearía saber , si rcca- 
ítndo la elección en cualquiera sugeto de las calidades indicadas , podria 
darse <5 calificarse de acertada : pues veo que la Esema. Diputación pro- 
Tincial , llena del mejor celo , dice , y con muchísima razón , en un 
manifiesto suyo que casualmente he leido hoy , que el que una vez yen - 
did á su patria , cien veces la venderá si asi lo mira conveniente á sus 
intereses. =  E l Curioso.

El mismo distrito que se ha señalado para la parroquia de Sta. Cruz 
en la iglesia Catedral , ofrece el templo capacísimo para parroquia de Sari 
Felipe Ncri , en donde se podria trasladar toda la de San Jaime , y asi 
el Esemo. Ayuntamiento tendría para sí solo la iglesia Catedral , no se pro* 
moverian dudas ni etiquetas con los señores del Cabildo , todos los par­
roquianos de San Jaime conservarian sus altares , ropas , devociones , aa 
procesiones , drgt'iio ; pagarian sus atrasos , los otros no hallarían á menos 
las parroquias Je las que se les ha segregada., lo que nunca obtendrán ea 
Ja iglesia C.'itcdral , y se evitaiian conversaciones piíblicas y partidos y dt- 
sonsiones. s  E l amante del caito.

TEATROS.
Espectáculo nacional del 3o.

¡ Votova sanes 1... Cuando pensábamos que esta picarüla Constitución, 
que á tolos abre los ojos, acababa de sepultar en el profundo olvido to­
da especie de supersticiones , y con ellas la creencia en bcujas , fantasmas, 
animas en pena, duendes y otras lindezas y prociosidades de esta jaez, quie­
re el diablo que se nos aparezca uu cadáver en la escena mascherato de 
(ignore, ¡üb!... y no como quiera ; sino en disposición.... ¡Ahí que no es 
nada!... de chuparse la sangre de las doncellius. No era mala maula la de 
semejante sanguijuela ; y á buen . seguro que tales travesuras cou las chi­
cas , y eso de perseguirlas por si se puede chupar algo al descuido, mas 
parece cosa de vivos demasiado vivos que de muertos efectivamente muer­
tos. Sea lo que fuere , lo cierto es que estos , hasta ahora , se hablan 
estado en España quietecitos sin levantarse de sus sepulcros ; y gracias á  
los Sccs. Empresarios , sabemos que no hay que fiarse de ellos, y que 
los padies deben doblar la vigilancia hacia sus hijas por el nuevo peli­
gro a que e»tá eipuesta su virginidad. Parece invención mia cuanto llevo di­
cho,; pero si no quiere creerse , ahí está eí ampiro ma]o  J'gOj tne-r
lodrama en 3 actos , no hay mas que asistir á su representación ( si e= que
vuelva á parecer á chuparse las pesetas Je los bobos ) pata convencerse 
de la realidad Je mis palabras. Bien claro se deja ver en esta rara proJuc- 
cion que el autor era hombre de erudición é ingenio , que no desconocía 
el negocio....... ¡Válgame Dios que de cosas!... esto , esto se llama pene­
trar el iutringulis del arte y llegar al pináculo de la ciencia!... Una tempes­
tad , un baile, un pistoletazo , dos bo las proyectadas... ¡ que comeaste!
i que obra tan clásica para los mozos Je cafe allcionaJillos á las come­
dias cu que hay traidor! Seguramente no tendría pelo de tonto el que la 
traslaJtí á nuestro idioma , ¡bendito sea ! ni repararía el muchacho • por
cierto en pelillos......  sienqire al grano , al grano , esto es , perspectivas,
conibinacioncs tle espectáculo , lances de magia y encantamientos, mas tjue 
el estilo estd embutido de ftialdaJes, chqcairetías , inveiosimililudeáj gá-
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liciímos , descuidas, incorrecciones &c. &c. 3ío. ; Y  si hien lo reHexio- 
ñamas , la misma máxima debe haber seguido el picaroelo del autor, aun- 
«ue con tanto pulso , que en resumidas cuentas apenas puede sacarse en 
limpio el argumento de sn malo.....  ¡ que diablos de torpeza!.... de su me­
lodrama , tal es el hacinamiento de incidentes confusos que le hermosean- 
bien que por lo que puede tronar no le falta su poquito de prólogo ó ptoe-̂  
niio al canto, para inteligencia de los concurrontes, qac viene á dejar­
les , poco mas ó menos , en las mismas dudas que antes.

Muchos son de opinión que para hacer desaparecer pira siempre á los 
difnntos que tienen la humorada de abandonar sus habitaoiones silenciosas 
y venirte i  este valle de lágrimas i  divertirse y eotromoterse en nuestros 
negocios, no hay como las oraciones , exorcismos , y agua bendita j pero 
JO veo que mejor efecto hacen los silvidos, pues te me antoja que no ha 
de tener ya gana de volver i  parecer en tablas el susodicho Fampiro. La 
del humo , señor muerto. Aparezca su merced en buen hora allá en las 
montañas de Estafa : alli pega su merced como pedrada en ojo de botica- 
tío ; pero no en Barcelona donde estamos , para mas servir á Dios , sin te­
larañas en los ojos.

La entrada de las tropas nacionales en Balaguer , es una piececiti 
de Cobreño , que tiene por objeto el manifestar la pérfida y relajada con­
ducta de aquellos hqiócritenes que encubren bajo el velo de religión una 
alma corrompida , identificada con aquello de

Si gana la acción Pompeyo 
Con Pompeyo rae verás;
Pero si es César quien gana 
Soy de César y no mas.

Máxima cobarde y torpe que, coa escándalo de los buenos , se ha viito 
oeguida por entes pusilánimes y débiles que infestan la sociedad , indignoi 
de pertenecer á la honorífica clase de hombres libres , que denodados en 
medio de la efervescencia de los partidos , prefieren mil muertes á una ver­
gonzosa contradicción.

Todas las piececitas de Robreño se han representado en general con 
perfección notable : no parece sino que sea esto un tribnto que quieran 
consagrar los actores á su digno compañero , esmerándose en el desempeño 
de sus respectivos papeles. Todos lo hacen hiea ; pero particularmente el 
S í. Amigó menor llega a escederse á si mismo. La naturalidad de su pro­
nunciación en el idioma provincial corresponde i  su acción , y su acción 
Be conforma siempre con el carácter que representa.— El entusiasmo con 
que el generoso público de Barcelona acoge cuanto es alusivo á la coa* 
setvacion de nuestra Sta. libertad es siempre el propio y siempre digno de 
BU ilustración y patriotismo.

Seria de desear que el congreso de Verona enviase por acá alguno de sus 
grandes plenipotenciarios á presenciar las representaciones patrióticas , ó ia- 
i'ormarse del espíritu que reina en esta nación , libre por escelencia. Eiituiices 
Terian claramente que somos dignos déla libertad que idolatramos; libertad 
encantadora que cnviilian las naciones esclavas, y que sabremos sostener 
á  todo trance , en despecho de cuantos déspotas se opongan i  nuestra glo­
riosa restauración, ss W . A.

AVISOS Ah PÚBLICO.
No habiéndose presentado ea si dia de hoy proposicioa admisible para
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el derribo del suprimido convente de Capuchinos, se oirán nuevas postu­
ra á las doce del dia de mañana. Barcelona 4 de diciembre de 1822. =  
Por disposición del Escmo. Ayuntamiento, Francisco A lté s  , vice-seere- 
urio.

Consecuente á lo dispuesto por el Sr. D. Josef Esteve, Juez de primera 
instancia de esta ciudad que entiende de la subasta y venta de la pieza de 
tierra cam\ta de tenida una mojada y media , sita en el termino del lU“  
gar del Hospilalet de este partido que fue propia del suprimido monasterio 
de Scala-Dei, en méritos del espediente en su razón formado j se hace sa­
ber al público que se suspenderá , por ahora la venta de dicha finca por 
kabcr ocurrido variaciones en aquel en razón de nuevas noticias , hasta ob- 
teatr la resolución del Sr. comisionado especial de cstincion de la deuda 6 
incorporación de bienes al Crédito público , á quien se ha consultado el es­
pediente. Barcelona de noviembre de i i a .  — Juan Prats , escribano.

En \iiíiid de auto del dia 29 del ultimo noviembre dado por el manífi- 
co Sr. D. Josef Eslcvc, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par­
tido , á consecuencia de haberse aprobado por el Sr. Intendente las dili­
gencias de subasta y ti remate celebrado a los a5 de octubre próximo pasa­
do en canti lad de 14.70o rs. por la casa y pieza de tierra que fue del supri­
mido colegie de la Merced , sita en el lugar de S. Andrés de Palomar : Se 
cita por 10 dias á contar desde maña á la mejora del cuarto en la intéligen- 
cia que si ae" verifica se admitirán en seguida por el despacho del escribano 
hasta el completo de aquel término todas las pujas que se hagan á la llana 
j á las condiciones de la taba que están en el espediente. Barcelona 3 de 
diciembre de tSi2.  zs/guació /Ifar/rf, escribano.

Embarcaciones venidas ai puerto el dia de ayer.
Españoles.

De Castellón en 3 dias , el laúd correo San Antonio , de 4 toneladas, 
•u patrón Francisco Carcasona , con el parte y la correspondencia. — De 
Castellón y Tarragona en 3 dias , el laúd correo San Pablo , de 2 tonela­
das , su patrón Antonio Beniurs , con el paite. = De Málaga y Denia en 8 
dias, el laúd San Antonio , de 10 toneladas , su patrón Tomas Gibernau, 
con aceite , trigo y garbanzos de su cuenta. ~  De Cádiz , Malaga y Denia en 
19 dias , laúd San Antonio , de 20 toneladas , su patrón \'enlura Pagesj 
con aceite , garbanzos , pasas , añil , cacao y palo brasiletc á varios. = De 
Valencia en 3 dias , el ¡and Santo Cristo dcl Grao , de i 5 toneladas , su 
patrón Josef Marques , con trigo , arroz , lona y otros géneros á varios.

Ingles.
De San Juan en Terranova y Malaga en 3o dias , el bergantín Providen­

cia , de i 3o toneladas , sa capitán Jaime M. Ñamara , con bacallao á los 
•cíiores liilikeli , Galwey y compañía.

Libro. Esposicion del sistema del Dr. Gall sobre el cráneo y cerebro , y 
método para conocer en la parte eslerior del cráneo las principales incli­
naciones naturales y télenlos , recopilada por el Dr. D. Juan Mayor , y ar- 
tcglada y añadida por D, Cárlos Ernesto Cook , un tomo en cuarto con una 
lamina ; obra muy interesante p.ara los padres de familia , para las perso­
nas que se dedican á la educación de la juventud , [>ara los facnltativos, 
naturalistas , filósofos , artistus y toJus los amantes de la verdad y del 
Iticn de sus semejantes : véndese en la oficina de este periódico á 8 rs. vn,

A vifos, Si algún sgñor abogado , procurador , comerciante tí otro cual-
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«quiera necesita de un jdven de a5 años , que posee Luen carácter de letra 
y ortografía , y se halla perfectamente instmido para el desempeño qoe se 
propone , puede servirse conferir en la oficina de este periódico que darsa 
razón de su casa : este sugeto tiene personas de distinción que abonaran su 
conducta , y se arreg’ará á un precio equitativo según reijuieren las actaalei 
circunstancias.

En una casa decepte y de poca familia desean encentrar tres (füuatro se- 
Tiores seculares ó eclesiásticos para darles de comer, cama y cuidarles la ro­
pa con toda comodidad y aseo , a jirecios equitativos : informarán de Jicbi 
casa CH la del quinquillero sita en la calle de la Bocarfa , esquina de la d< 
los Ciegos.

Se suplica á D. Miguel Alsina , del comercio , se sirva avistarse con don 
Jostf Trias , fabricante de pintados , que vive en la ralle den Fonollá , al 
lado de la fuente de la Claveguera , que tiene un asunto interesante que 
comunicarle.

Habie'ndose practicado varias diligencias para poder saber el domicilio 
del señor D. Rafael Riera y Rubert , y no hzbiñndoec podido encontrar, se 
le suplica tenga la bondad de avistarse coa el dueño de la casa niim. 3o, cu 
el primer piso , calle de los Cotocers , <5 sea hostal de la Bota , que tiene 
un asunto que comunicarle que le interesa.

En la calle de la Esgrima , trave.sia de la de Moneada , casa de des-
y cama í  ])eseta y media , y sin ca-pesas , niím. 8 , se da de comer 

ma á peseta , con mucho asco.
Ventas, Se vendo carne de carnero i  la libra carnicera en el me­

són de la Buena Suerte , y en la Barccloneia en las carnicerías do Sagrat.
En la calle del Pon de la Cadena , frente casa MaJet, al lado del es­

partero , se vende aceite de superior calidad á 4 pesetas y 34 cuartos el
cuartal , y de segunda á 4 pestas y 14 cuartos , el que ac vende por
cuartales y medios cuartales.

Perdidas. Quien haya encontrado un relox que se perdid sobre las 7 
de la noche del 26 del pesado desde la fuente de delante el teatro hasta 
Santa Mdnica , y desde esta hasta la Junta patriótica , se servirá devol­
verlo al primer piso Jel num. iC Je la oasa nueva delante del cu.irtel de San
Agustín viejo , que á mas de las señas se le dat.á un duro de hallazgo.

Se dará una gratificación i  quien devuelva á Domingo Obiols en la ofi­
cina de este periódico unos anteojos que se perdieron desde la Aduana pi­
sando por la calle de los Escudellcrs y otras varias hasta la plaza de ii 
Cuouruila.

Cualquiera que baya hallado un diatnante de cortar vidrios , que se per­
dió el día 29 de noviembre por la escalera grande de la Diputación y cilio 
de la Bocana hasta la plaza dcl Angel , lo entregará en la oficina de este 
periódico , donde le darán una gratificación.

Noca. En el diario de ayer , pág. 3462 > li'n. ultima , el pago de los 
salarios dcl corredor &c. , lóase el pago de los salarios de escritura , (leí 
corredor &c. ; y en la pág. siguiente , l/n’ 5 .* , donde dice noviembre, 
léase diciembre.

Teatro. La opera semiseria en dos actos Caiiüngio Pittore. A las 6.

id

pañi
man

id.

En la imprenta ije la Viuda ó Hijos de D, Antonio Bch í,

Ayuntamiento de Madrid




